RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007989, Ent. N° 6846/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2013 para la contratación de un empresa de limpieza para el Hospital de Salto para cubrir las necesidades durante el Ejercicio 2014 prorrogable automáticamente por hasta un año;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 8 de noviembre de 2013 se presentaron las firmas CLEANING SERVICE, JORGE WASHINGTON LUCERO DEL PUERTO, FRAGVI, NAFENIR SA, VIRTESOL S.A., ONAMÉRICA SA, ABRA,  TRABAJO SANO, LA PROA y DIMAN;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 20/11/13, aconseja adjudicar -de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego- por mejor precio y antecedentes, a las firmas Jorge Washington Lucero del Puerto por $ 12.435.115 impuestos incluidos y ABRA por  $ 2.895.034,30 impuestos incluidos, en un monto total de $ 15.330.149,30 ; 

3) que puesto de manifiesto el expediente, se presentó en tiempo y forma CLEANING SERVICE, expresando que, habiéndose seleccionado en función de la experiencia, la firma tiene antecedentes en más de 80 empresas -entre ellos ASSE- y que las cotizaciones presentadas por la adjudicatarias no resultan suficientes para cubrir los costos de la licitación, según informe del Cr. Gabriel Ferrére que se acompaña;

4) que vueltas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 29/11/13 se ratifica lo actuado, indicándose que además de adecuarse a las previsiones del Pliego, ambas empresas cuya adjudicación se sugiere, resultaron ser las de menor precio;

5) que expresa asimismo la Comisión que la empresa Cleaning Service  presta actualmente el servicio en el hogar de ancianos a un costo menor que el que cotiza la empresa ABRA, por lo que de acuerdo a su propio planteo estaría actualmente trabajando en una situación deficitaria de acuerdo a su razonamiento;

6)  que consta Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 2 de diciembre de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que de acuerdo con el monto de la contratación el Director del Centro Departamental de Salto no es Ordenador competente;

3) que la Administración actuante resolvió en forma expresa y fundada las observaciones al procedimiento, otorgando garantías a los oferentes en virtud del mecanismo del Artículo 67 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 12.435.115 impuestos incluidos a favor de Jorge Washington Lucero del Puerto, y de                        $ 2.895.034,30 impuestos incluidos a favor de Abra, total $ 15:330.149, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad, una vez abiertos los créditos presupuestales del           Ejercicio 2014;

3) Asimismo, cometer a la Contadora Delegada el control de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas  a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y

5) Devolver las actuaciones.
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